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fERRITORIALDE !ACIUDAD DE MÉXICO

Expediente: PAOT-2021,6165-SPA-4805

No. Fotio: PAOT 05,300/200- 2023

Ciudad de México, a

La Subprocuraduría Ambientat, de Protección y Bienestar a los An¡males de la Procuraduría Ambiental y
del Ordenamiento Territor¡at de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones ly Xt,6
fracción lll, 15 BIS 4 fracciones ly X,21, 27 fracción Vl, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de [a Procuraduría
Ambiental y del Ordenamiento Terr¡tor¡al de [a Ciudad de México; 4, 51 fracción ll, y 96 primer párrafo de
su Reglamento, habiendo analizado los elementos contenidos en el expediente número PAOT-2021-6165-
SPA-4805 retacionado con la denuncia presentada ante este organismo descentra lizad o, emite la presente
Resotución considerando los sigu ientes:

ANTECEDENTES

Se recibió en esta Entidad denuncia ciudadana, a través de ta cual se hizo del conocimiento de esta

autoridad, los sigu ientes hechos:

(...) El ruido generado por lo músico de un estoblecimiento mercontil que se dedico o lo vento de

occesor¡os pora celulores, el cuol opero de 10:00 o 19:00 horos de lunes o domingo (...) [Ubicación de
los hechos: Avenida Benito Juárez, manzana 38, lote 17, colonia Presidentes, Alcaldía lztapalapal
(...).

ATENCIóN E INVESTIGACIÓN

Para la atención de [a denuncia presentada, se realizaron las diligencias previstas en los artícutos 15 BIS 4

y 25 de [a Ley Orgánica de ta Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de [a Ciudad de

México; así como 51 y 85 de su Regtamento, mismas que constan en e[ expediente al rubro citado,
integrado con motivo de la presente denu ncia.

ANÁLIsIS DE LA INFORMACIóN Y DIsPOSICIONES JURÍDICAS APLICABLES

EMISIONES SONORAS

La denuncia presentada ante esta Procuraduría, se refiere a las emisiones sonoras provenientes del
inmuebte ubicado en Avenida Benito Juárez, manzana 38, lote 17, colonia Presidentes, Alcatdía

Medellín 202,4to p¡so, colonia Roma Norte
Alcaldía Cuauhtémoc. C.P.06700. Ciúdácl .1e f,'é!i'o

Tei. E)65 0180 
"*t 

11011 ó 1240c Página I de l

RESOLUCIóN ADMI NISTRATIVA

De acuerdo con [os artículos 6 fracción lV y 11 de Ia Ley AmbientaI de Protección a [a Tierra en [a Ciudad

de México, ta Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México es

considerada como autoridad ambiental y es competente para conocer sobre los presentes hechos, así

como para vetar por [a protección, defensa y restauración del medio ambiente y de[ desarrollo urbano,
con facultades para instaurar mecanismos, ¡nstancias y procedimientos admin¡strativos que procuren el

cumptimiento de tales fines.
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lztapalapa; que de acuerdo a las documentales que obran en et presente expediente, se desprende que el

sitio motivo de denuncia constituye una fuente emisora de ruido, de acuerdo a to señalado en ta Norma

Amb¡ental NADF-oo5-AI/ BT-2013, que establece las condiciones de medición y los límites máximos

permisibles de emisiones sonoras de aquellas actividades o giros que para su funcionamiento utit¡cen

maquinaria, equipos, artefactos o ¡nstatac¡ones que generan emisiones sonoras at ambiente.

Dicha norma en su numeral 8 menciona que los [ímites máximos permisibles de emisiones sonoras en el

punto de denuncia serán:

Horario Lí m¡te máx¡mo permis¡ble
63 dB (A)

20:00 h. a 06:00 h 60 dB (A)

Asimismo, el artículo 123 de la Ley Ambientat de Protección a [a Tierra en la Ciudad de México señata que

todas las personas están obligadas a cumplir con los requisitos y límites de emisiones sonoras

establecidos en las normas aplicables; asimismo, et artícuto 151 de la c¡tada Ley, señala que tos

propietarios de fuentes que generen estos contaminantes, están obligados a instalar mecanismos para su

m¡tigación.

Cabe señalar, personal de esta Subprocuraduría trató de tener comunicación vía tetefónica y por correo
etectrónico con Ia persona denunciante con Ia finalidad de programar [a reatización de un estudio de

em isiones sonoras desde su domicilio; así como, constatar la a ctivid ad del sitio den unciado; sin embargo,
no fue posibte estabtecer comunicación.

Debemos considerar que, en el numeral 6.4.2 [a citada norma refiere que en caso de que exista una

denuncia ciudadana, únicamente se determinará un punto de medición, el cuaI deberá ubicarse a partir
det Iugar en etque etdenunciante percibe la mayor motestia en el inmuebte que hab¡ta, [abora o desarrolta
atguna actividad, siempre y cuando sea posible ubicarto y e[ denunciante permita e[ acceso para medir en
ér.

En seguimiento a to anterior, se solicitó a ta persona denunciante que, en un término de 5 días hábites,
proporcionara mayores etementos que permitieran cont¡nuar con [a investigación de su denuncia; no
obstante, no se atendió dicho requerimiento, por lo que no aportó información que permitiera continuar
con la investigac ión o demostrara la existencia de los hechos, razón por [a cual no se cuenta con elementos
materiales para continuar con [a presente investigación.

Por [o anterior, se da por concluida [a investigación de conformidad con el artículo 27 fracción Vl de [a Ley
Orgánica de [a Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territor¡at de ta Ciudad de México por
imposibilidad material, al no constatarse los hechos motivo de [a denuncia.
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RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

o Se trató de tener comunicación con la persona denunciante con ta finalidad de programar la

realización de un estudio de emisiones sonoras; así como, constatar la actividad det sitio
denunciado; sin embargo, no fue posible contactarla, por lo que se envió correo electrónico
solicitando información que permitiera constatar los hechos que motivaron su denuncia, para lo
cuat se le otorgó un término de cinco días hábites para aportar dichas pruebas, sin embargo el

requerimiento no fue desahogado, por [o cual no se cuenta con elementos materiales para
continuar con la presente investigación.

La presente resolución, únicamente se circunscribe aL análisis de los hechos admitidos para su

investigación y al estudio de los documentos que integran et expediente en e[ que se actúa, por lo que el
resuttado de la misma se em¡te en su contexto, ind epend ientemente de los procedimientos que
substancien otras autoridades en el ámbito de sus respectivas competencias.

En virtud de [o expuesto, de conformidad con [o dispuesto en los artículos citados en el primer párrafo de

este instrumento es de resolverse y se: -----------

-RESUELVE..-.

PRIMERO.- Téngase por concluído el expediente en el que se actúa, de conformidad con el artículo 27

fracción Vl, de ta Ley Orgánica de [a Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad

de México.

SEGUNDO.- Remítase el expediente en et que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de esta

Procuraduría, para su archivo y resguardo

TERCERO.- Notifíquese la presente Resolución a ta persona denunciante.

Así to proveyó y firma ta Maestra Gabrieta 0rtiz Merino, Subprocuradora Ambiental, de Protección y

Bienestar a los Animales de ta Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento TerritoriaI de la Ciudad de

México, con fundamento en los artículos 5 fracciones lV y Xll, 6 fracción lll, 15 BIS 4 fracciones ly X,21,77

fracción Vl, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambientaty del Ordenamiento Territorial de la

Ciudad de México; asícomo, 4, 51 fracción XXll y 96 de su Reglamento.-----------------
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C.a.a.e.p,. L¡G. l,lár¡ana Boy fámborrell,, Procuradora Ambientaly del Ordenarniento Territorialde la Ciudad de ['léxic

[¡edellín 202, 4to piso, colonia Ror¡a Norte

Alcaldia Cuauhtémo€, C.P.0670r), C¡udad de i,léxi.o
Tet.5265 0780 ext 12011 ó 12400
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